
B. O. del E -Núm. 18 21 enero 1972 rn1,
Militar le será _efectuado el señalamiento de haber pasivo que
corresponda. previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1971~EI Director general, Eduar~

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Virgilio Lozano SandovaL
Policía don José Parra GÓmez.
Policía don Saturnino Pereña Hermindez.
Policía don Manuel Roldán Ibáñez.
Policfa dOn Francisco Peñato Molina.
Policía don Rogelio Gonzalo Domíngue~.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la que 8e dispone el pase a 8ít~ción de retirado
del personal del Cuerpo de Poliéía Armada que 8e
cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa~

cuItades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, por contar la
edad señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzO' de
1940, prorrogada conform.e a lo dispuesto en el articulo 12 de
dicho texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la
también Ley de 8 de mano ele 1941, del personal del Cuerpo
de Policia Armada que a continuación se reI~tiona, y que por
el Consejo Supremo _de Justicia Militar le serA efectuado :el 5e
fialamiento de haber pasivo que corresponda, -previa propuesta
reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8· ~ E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1971.-El Director general, Eduar

do Blanco.

Excmo, Sr. General Inspector de Policía Armada.

, PERSONAL QUE SE CITA

Polida don Pedro Diaz Rodríguez,
Policía don Emilio de la Iglesia ViCario.
Policía don Gerardo Blázquez Sánchez.
EQUcfa don Félix Gómez Rosa.

RESOLUCION de la Direccí6n General de Seguridad
por la que se dispone el pase a sítuación de retirado
del Policía del Cuerpo de Policía Ar~ada don José
López López.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
á bien disponer el pase 8 situación de retirado del Policía del
Cuerpo de Policía Armada don José López López. _con arteg!o
a lo que determina el "artículo 6:' de la Ley 195/1963, de 28
de diciémbre (",Boletín Oficial del Estado'" número 313). Y haberle
sido adjudicado directamente desUno civil, según Orden de la
Presidencia del Gobierno de 3 de noviembre de 1971 (.. Boletín
Oficial del Estado"> número 288). Y que por el Consejo Supremo

de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de habet
paSIVO que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde.8 V. E. much<ls años.
Madrid, 14 de diciembre de 1971.-EI Director general, Eduar..

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de PoliCÍa Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri..:.
dad por lo que 88 dispone el pase a situación de
retirado del Teniente. del Cuerpo· de Policía Arma..
da don Domingo Losada Fernández.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Genel'al, en eiercicio de las fa-!
cuItades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del
1 de enero de 1972, del Teniente del Cuerpo de Policía Armada
don Domingo Losada Fernández, por hallarse incurso en el ar..
tículo 3.° de la Ley 87/1963, Y contar la edad señalada en el ar~
tículo 4.0 de la Ley de 5 de abril de 1952. aplicable en virtud do
lo dispuesto en el artículo 22 de la también Ley de 8 de marzo
de 1941, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar le
será efectuado el seilalamiento de haber pasivo que correspon~

da, previa propuesta reglamentaria.
Lo digo a V. E. pata su conocimiento y éfectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de enero de 1972,-El Director general, Eduardo

Blanco,

Excmo_ Sr. GeI1eral Insnector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIX

ORDEN de 14 de diciembre de 1971 por la- que $9
nombra, en virtud de oposición, a don Antonio Ro
driguez-Torres CCltedrático de la Universidad de Va.;
lladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Rodríguez

Torres (número del Registro de Personal AOlEC1323. nacido el
28 de diciembre de 1935) Catedrático de -Higiene y Sanidsci y
Mlcrobiologja y Parasitología'" de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valladolid, con los emolumentos que, segUn llqul·
dación reglamentaria. le correspondan de acuerdo con la Ley
número 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los fun·
cionarios de la Administración Civil del Estado, y demás disposi·
ciones' complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 14 de diciembre de 1971.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa NovelIa.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación•.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección Genual de Justicia
por la que se conceda el plazo de diez días natu~

·rales para que los Secretdrios de la Administración
de Justicia, de cualquiera de las dos: Ramas de di
cho Cuerpo, puedan solicitar las Sf!cretarias de, Fis
calias de Audiencias qUe S6 mencionan.

De conformidad con lo dispuesto er.. el párrafo 10 del artícu~
10 ~2 de la Ley 1111966, de Refonna Orgánica y Adaptación de

"los Cuerpos de la Administración de Justicia a la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado,

Esta Direc<;:ión General acuerda conceder el plazo d1íi' diez
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publica-

MINISTERIO DE JUSTICIA ción de la presente 'Orden e_n el ..Boletin Oficial del, Estado.,
para que los Secretarios de la Administración de Justicia. de
cualquiera de las dos ramas de dicho Cuerpo, que lo deseen,
cleven instancias a este Centro Directivo solicitando alguna de
la::> siguientes Secretarias de Fiscalias. determinando en su caso
el orden de preferencia por el que les interesen:

L Secretaría do la Fiscalía de la ~ieneia Territorial de La:
Coruña.

2. Secretaria de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de
Cádiz.

Los destinos a las expresadas plazas se dispondrán discre~
cionalmente. de acuerdo con 10 que establece el mencionado
precepto.·" " .

Madrid. 4 de diciembre de 1971.-EI Director general. AClsc:l0
Fernández earriado.


